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Versión Pública de RR-0244/2025 que contiene información clasificada como

confidencia!

Fecha de elaboración de la versión pública 26 de junio de 2025

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la Décima Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veintiséis de

Junio de dos mil veinticinco

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0244/2025

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificacíón de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posésfón de Sujetos Obligados del
Estado ae Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

i
Frahqisco Javier García Blanco

5Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
I

KarirM^déz layo
I

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

-■ nu':
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resolución: SOBRESEIWIIENTOSentido de la

Visto el estado procesal del expediente número RR-0244/2025, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo ei

recurrente en contra del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha seis de enero de dos mil veinticinco, el entonces solicitante remitió tres

brmación pública al sujeto obligado, mediante lassolicitudes de acceso a la in

cuales requirió:

1. Primera solicitud de acceso a la información:

%" SOLICITO que me proporciona VERSIONES PUBLICAS de TODOS los ACTAS,

ACUERDOS, ARCHIVO, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS,
CORRESPONDENCIA, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, DOCUMENTOS, ESTADISTICAS,

ESTUDIOS, EXPEDIENTES, INSTRUCTIVOS, MEMORANDOS, METADATO^ NOTAS,

OFICIOS, REPORTES, Y RESOLUCIONES, o bien, cuaiquier otro REGISTRO que

documente el ejercicio de las FACULTADES. FUNCIONES y COMPETENCIAS de este
SUJETO OBLIGADO incluyendo sus UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMISIONES,

COMITÉS DEPENDENCIAS,\ ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,' ÓRGANOS

ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRALIZADOS, SERVIDORES PÚBLICOS e

INTEGRANTES de este SUJEtp OBLIGADO sin importar su fuente o medio, que sea

ESCRITO, ELECTRÓNICO, FÍSICO. HOLOGRÁFICO, IMPRESO, INFORMATICO,

MAGNÉTICO, ÓPTICO, SONORO, VISUAL, o cualquiera que el desarrollo de la ciencia

o iá tecnoiogia permita que fue ADQUIRIDO, EJECUTADO, EMITIDO, ENVIADO,

GENERADO, GRABADO, OBTENIDO, RECIBIDO, ® TRANSFORMADO, incluida la que

consta en REGISTROS PÚBLICOS por este SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de los
PRIMERO días dei mes de ENERO del año DOS MIL VIENTIDOS hasta los DIECINUEVE

días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTICUATRO tal y como definidcf^^^
Fracciones VI, YIX del Articulo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, y Fracciones II, XII, XIII, y XX del Articulo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, es Importante

mencionar que si en dado caso que existe CUALQUIER DATO PERSONAL que puede

considerado como CONFIDENCIAL, • RESERVADO, dígale a este SUJETO

OBLIGADO que insisto en áoLICITAR los requisitados VERSIONES PUBLICAS las

mismas que debería ser elaborados eliminando dichos calificadores y omitidos por

REDACCIONES pertinentes dq conformidad con la materia de la ley, toda vez que NO

Tel: (222) 309 60 60 'M-'/'/v.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Ponente:

Expediente:
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ESTOY SOLICITANDO ACCESO A DATOS PERSONALES, en fundamento de lo antes

expuesto señalo como el medio en que requiero la ahora enunciado información

debería ser proporcionado a mi persona de foma COPIA CERTIFICADA o en caso de

existir medio AUDIOVISUAL en tipo MP3, y MP4 cde ¡a manera CERTIFICADA

respectivamente, en relación de los METADATOS que también están siendo solicitado,
las mismas deberían ser proporcionado en su ESTADO ORIGINAL de la
CERTIFICADA

manera

que fueron elaborado consistente en tipo DESCRIPTIVO,
ADMINISTRATIVO, ESTRUCTURAL, USO, PRESERVACION, DEFINITORIO,
PROCEDENCIA, TÉCNICO, y RELACIONAL, así como se tiene generado por ¡as
SISTEMAS y el BASE DE DATOS de este SUJETO OBLIGADO..."

2.- Segunda solicitud de acceso a la información:

"... SOLICITO que me proporciona VERSIONES PUBLICAS de TODOS los ACTAS,
ACUERDOS, ARCHIVO, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIA,
DIRECTIVAS, DIRECTRICES, DOCUMENTTOS, ESTADÍSTICAS, ESTUDIOS, EXPEDIENTES,
INSTRUCTIVOS, MEMORANDOS, METADATOS, NOTAS, OFICIOS, REPORTES, y
RESOLUCIONES, o bien, cualquier otro REGISTRO que documente el ejercicio de ¡as
FACULTADES, FUNCIONES y COMPETENCIAS de este SUJETO OBLIGADO incluyendo
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMISIONES, COMITÉS, DEPENDENCIAS, ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRALIZADOS,
SERVIDORES PÚBLICOS e INTEGRANTES de este SUJETO OBLIGADO sin importar su fuente
o medio, que sea ESCRITO, ELECTRÓNICO, FÍSICO, HOLOGRÁFICO, IMPRESO,

INFORMÁTICO, MAGNÉTICO, ÓPTICO, SONORO, VISUAL, O cualquiera que el desarrollo de
¡a ciencia o la tecnología permita que fue ADQUIRIDO, EJECUTADO, EMITIDO, ENVIADO,
GENERADO, GRABADO, OBTENIDO, RECIBIDO, o TRANSFORMADO, incluida la que consta
en REGISTROS PÚBLICOS por este SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de los PRIMERO días
del mes de ENERO del año DOS MIL VIENTIDOS hasta ¡os DIECINUEVE dias del mes de

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTICUATRO tal y como definido en Fracciones Vi, y ¡X del
Articulo 3 de ¡a Ley General de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública, y Fracciones
ll, xa, XUI, y XX del Articulo 7 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública
del Estado de Puebla, es importante mencionar que si en dado caso que existe CUALQUIER
DATO PERSONAL que puede ser considerado como CONFIDENCIAL, o RESERVADO, dígale
a este SUJETO OBLIGADO que insisto en SOLICITAR ¡os requisitados VERSIONES PUBLICAS
¡as mismas que debería ser elaborados eliminando dichos calificadores y omitidos por
REDACCIONES pertinentes de conformidad con ¡a materia de ¡a ley, toda vez que NO ESTOY
SOLICITANDO ACCESO A DATOS PERSONALES, en fundamento de ¡o antes expuesto señalo
como el medio en que requiero ¡a ahora enunciado información debería ser proporcionado a
mi persona de en COPIA CERTIFICADA A TRAVES DEL NOTARIO PUBLICO o en caso de

existir medio AUDIOVISUAL en tipo MP3, y MP4 cde ¡a manera CERTIFICADAA TRAVES DEL

^TARIO PUBICO respectivamente, en relación de ¡os METADATOS que también están

^endo solicitado, ¡as mismas deberíian ser proporcionado en su ESTADO ORIGINAL de la

íhanera CERTIFICADA A TRAVES DEL NOTARIO PUBLICO que fueron elaborado consistente

en tipo DESCRIPTIVO, ADMINISTRATIVO, ESTRUCTURAL, USO, PRESERVACIÓN,
BEFtNlTORlO, PROCEDENCIA, TECNICOO, y RELACIONAD, así como se tiene generado por
las SISTEMAS y el BASE DE DATOS de este SUJETO OBLIGADO..."

sus

3.- Tercera solicitud de acceso a la información:

I
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“ SOLICITO que me proporciona VERSIONES PUBLICAS de TODOS los ACTAS,

ACUERDOS, ARCHIVO, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIA,

DIRECTIVAS, DIRECTRICES, DOCUMENTOS, ESTADÍSTICAS, ESTUDIOS, EXPEDIENTES,

INSTRUCTIVOS, MEMORANDOS, METADATOS, NOTAS, OFICIOS, REPORTES, y

RESOLUCIONES, o bien, cualquier otro REGISTROQUe documente el ejercicio de las

FACULTADES, FUNCIONES y COMPETENCIAS de este SUJETO OBLIGADO incluyendo sus

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMISIONES, COMITÉS, DEPENDENCIAS, ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRALIZADOS,
SERVIDORES PÚBLICOS e INTEGFtANTES de este SUJETO OBLIGADO sin importar su fuente

o medio, que sea ESCRITO, | ELECTRÓNICO, FÍSICO, HOLOGRÁFICO, IMPRESO,

INFORMÁTICO, MAGNÉTICO, ÓPTICO, SONORO, VISUAL, o cualquiera que el desarrollo de

la ciencia o la tecnología permita que fue ADQUIRIDO, EJECUTADO, ÉMITIDO, ENVIADO,
GENERADO, GRABADO, OBTENIDO, RECIBIDO, o TRANSFORMADO, incluida la que consta

REGISTROS PÚBLICOS por este SUJETOOBLIGADO en el ejercicio de los PRIMERO dias

del mes de ENERO del año DOS \MIL VIENTIDOS hasta los DIECINUEVE días del mes de

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTICUATRO tal y como definido en Fracciones VI, y IX del

Articulo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Fracciones

II, XII, XIII, y XX del Articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla, es importante mencionar que si en dado caso que existe CUALQUIER

DATO PERSONAL que puede ser considerado como CONFIDENCIAL, O RESERVADO, dígale

SUJETO obligado,' que insisto en SOLICITAR los requisitados
VERSIONESPUBLICASSIas mismas que debería ser elaborados eliminando dichos

calificadores y omitidos por REDÁCCIONES pertinentes de conformidad con la materia de la

ley, toda vez que NO ESTOY SOLICITANDO ACCESO A DATOSPERSONALES, en fundamento

de lo antes expuesto señalo como el medio en que requiero la ahora enunciado información

debería ser proporcionado a mi persona de DIGITALIZADOS en tipo PDF, WORD, y EXCEL O
en caso de existir medio AUDIOVISUAL en tipo MP3, y MP4 respectivamente, en relación de
los METADATOS que también están siendo solicitado, ias mismas deberían ser

proporcionado en su ESTADO ORIGINAL que fueron elaborado consistente en tipo
DESCRIPTiVO, ADMINISTRATIVO, ESTRUCTURAL, USO, PFiESERVACION
DEFINITORIO,PROCEDENCIA,TÉCNICO, y RELACIONAL, asi como se tiene generado por las

SISTEMAS y el BASE DE DA TOS efe este SUJETO OBLIGADO..." /

II. El día trece de febrero de dos mil veinticinco, el entonces solicitante remitió a

este Órgano Garante recurso de revisión en el cual alego como acto reclama

siguiente:

en

a este

;

á(\Jé~

\
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Ponente:

Expediente:

CMTMTtKO pars aecMr, que, por metfM M pecnte «sena, esn fmdoneieo en lo ftitpuesu AnkiMt L
6.8, r >7 8e U CmMucMn PoiUu de M fU44«i UiMoi Meilcjnot, «engo ■ promover el preume UCUASO
D6 SEVISION «n contra de sujno O8UCA00 con denominacidn de tNSmUTO Ot TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INrORMAdÓN PÚBUCA V PROncaÓN OI DATOS PEJtSOHAUS DEL ISTAOO DI

PUIBIA en relaodn de bn TAIS SOLlCtTUOCS DI ACCtSO Que t« encuereren en lot ANfXDS, e para

'e^de dar cwmpLmter^ alo establecido en Fraccidn tVdel ArtiQiio 172 de la ler de Transparencia T Acceso

a liJnformacMn Km rt dd Estado de ri;el>'a, señalando que NO EXISTI FOUO ALGUNO de los

SOUenVOES OE ACCESO, hago constar paro rompaieccroue lA FICHA QUI TUVt COHOCIMtfNTO DI LA
OHtStÓN DI LOS ACTOS QUE RECURRE n de kn DIEZ dtes d« mes de FERCRERO dd iSo DOS Kn.

VIEKnONCO, r para tal decto eiponge «ue la: CAUSAS DI INCONFORHIOAD sen Fracciones I. VIU. f CE
dd Articule 170 de la ter de Transparencia r Acceso a ijlnfomaadn Ki'ea Cd Estado de PueKa, encRa:

efi

'irtKiAr lAX nofwu lucirte re n»o^t«r runitoe'fcrui rs*rf.nr*^.rv: .r UMoie.earflnuoroowcEKtf
»,»>:■*VImrivavireeruncCiiic vur utrejarfrrfemrneiKvn ieiepam«rsteirm<iarr
et cíe» ter; A tj net «e M*e« « M

antenotado, de codormidad en la lev de la fna:£ia?eee presente RECURSO DE REVISION es.

^.^promovUe pae<NEOATIVA OE PROPORCIONAR LA INFORHAdÚN. eslcomRlalÚTA DE RESPUESTAS^
^ DENTRODeLOSPDLZOS_ESUBUeiOOSPORiALtT;»FAETAOETRAHnioIS»,ali«áS£UCiniO£S
'V_££ACCESoWRSCéña'de este presente medio de lmpu$neüón.'T para-dar cumpEm'ento een Isi reoMUos

ettadeadoscnlaler.seAde cue los HOTIvosvIlAXONES porto que me incardermeala anteriores parpue

a los SEIS días dd mes de ENERO dd a% «OS Mli vnvnONCO Fue presenudo el SOUCITUO DE ACCESO
J arte ol BUZO» OE CORREO EUCTRCIllCO

INSTITUCIONAL de ta ahora SUJETO OBLIGADO (On las OKntas sdeei/d Mfcr-.inyiirirainü» nnr mr. v
•no*M sendrve'eervv.e.vB m»; «si las COSaS, T de ceriormidad can d CALENtlARIO CFICUI DE LABORES

V OIAS HABILES de la ahora SUJETO OBLIGADO cn matcna, mKma encentrado en enlace

ora mc/deeumenWs/ra'mdanolTAlPUE-ZOJSxd». se puede adrortir Qge el PLAZO OE
HASIUSQue tiene para REMITIR LAS RESPUESTAS de lEarura SOLIOTUDES OE ACCESO

tus actuacianes u FENIUO desde

AipRiio 150 de la Ley de

Aal, de lo

desde id CORREO ELECTRONICO

rí
VIlNTfO

que obra r Forma matena de este presente RECURSO DE REVISlon

los OHCO días dd mes de FEBRERO dd aAo 00$ MIL VEOmOtXO, estadeede

Transparenda y Acceso a la InFormaoSn Kooca de* Calado de Pueda:

•ACnm ISO tai rni fr «w a» »cf»»c»u»acrr« pica«»w<»a a rwiHerAenangianatw
1 r~T ■l^^m—

« da le Bayr a» mirona a nnBvto «a ra w<nr maté a»oo « laicCaat. —

Mmaua.
cava <á«sm reanmaeda(Hcwaa ard Ma ra (r a«ra«a aaraaAi

avexa «i« fwaisM arpieRu a aruwB un Boda aaiyMi aa cr arsaaaea or • tavem ■
■aacawca «Haum M raraxi

As4 de le anterior otado, de conformidad con la ler de la matóla, d SUJETO OBLICUO tema «ue emiW las
REPUESTAS ar«es de lot VEMTE dIaS HAOILES esRCados a partir dd SEIS día dd mes de ENERO dd t>o
DOS MIL VElNncUira, Sin embargo, de tas CONSTAJOAS que obra en mi posesión, rsulla que NO EXISTE
CONSTANCIA O CVIOENCIA ALGUNA que haya Sido remitido la RISPUfSTAS de bs dwa SOUCnvoCS
Oe ACCESO, artón por le cual, lo ócrU es que NO QOSTt LAS RESPUESTAS DENTRO OE LOS PLAZOS
ISTASUaOOS POR lA LET, reuniendo U CAUSA OE INCONFORMIDAD de lo esLabbcMo en fraCO^i
VIU, dd Artioiio 170 de la Lev de Tramperentía y Acaso a ta tnFwmadén PúbSca dd EstaiM a Pueda, de
atd. per d Pedio de que NO existe las RESPUESTAS, se haa un case concreto en mérito de las

acbradones seguidos cn procedMenio, NO HA DADO tramite a SOUcnuOES DE ACCESO de conformUad

en Amado 17 de la Ley de Trensparenda T Acceso a la Infomadón PúM dd Estado de Pueda, cEa:

eiXitan» y o # » na ■ ■r.vw

Así, de b anterior citade, de conFormldad con la ley de la matena, d SUSTO OBüGAOO terla que haber
TURNADO EL SOLICITVO A LAS AREAS COMPETENTES, sLn erobargo, de las CONSTAHCIAS que cOra en

pjnslin, resulta que NO EXISTE CONSTANCIA o EVIDENCIA ALGUNA que haya Sida TURNADO A
^EAS COMPETENTES REQUtSnANOO LA INFORHACÓN de SOUCnvOES DE ACCESO en materia.

^Wvd de b «Rteitor, b deto es que NO HA DADO TRAMITE A LOS SOUCHUOtS DE ACCESO, «te

iiw la CAUSA DE INCONFORMIDAD de b estsWedóo en Ffacoin IX. dd Arucub 170 de la Ley Ce
„iniparencu y Acceso ■ la InFarmacbn NbOca dd Estado de Puebla, por el hedió de que NO HA DADO
TRAHITE, en caso conereto de que NO HA PROPORaOKAOO INFORMACIÓN de bs ahora SOUCnUDES

OEACCESOenArtkub tSédelaLeydeTrsntparendavAccesaalalnfonnaCióaPúbliadel Estado de Mieqia:

mf
.ü»

•and* isa la tgníi tauím ■etiSnorp» »a»s,a b« emimfee ge ir i lu^eiui m

mmiBbi.tiagoifBOtnxOmiumtMteacLcmveimcrreiUfruarrNruuruaiiaefct» »»

"■rU»tqflr»dt««»»i«r»agit«eta«eLcn*.«Nririe»r»<a>*«nei«M«»»»*r«m»t«rtiL8«’mwr
«mciMn aril) «sBCa. — Ci d uw a «e Ir MsnteaSi BKCaa ooaa e* aon d> sea u «cM'i pxryyr
oseo a b «•>>«•• ibrmterMss

nrfrm tmé

i

I

f

¡

i
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
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Francisco Javier García Blanco.
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Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
.'PkCí fccc:. o

ttitriti ciudo, de con/ocnidM cen la ley l« maieria. d SUISTO OBUCAOO teñí* owe Mbcr
niRKAOO LOS SOLICITUDES A LAS AREAS COHRCTENTIS, Un (tnOar^o, de bs COetSTAKaAS «.< obra

en mi petesl6«i. resutia «ue NO EXISTE CONSTANCIA O EVIDENCIA ALGUNA dentro de las aouacíonei

teaAtos en hi presentes SOUOTUDES DE ACCESO en materia. Que el SUICTO OQUCADO haya tíd

ORTOGAOO EL ACCESO A U INFORMACIÓN RCQUISUADO de los ahora SOUCHVCES OE ACCESO en

materta de este presente medio do bnpvgnaciín, ratdn por lo cual, lo Oerto es Que NO HA PROPORCIONADO

LA INFORMACION, reuniendo la CAUSA DE INCONFORMIDAD de lo establetído en Fracclin I, del MKulo

170 de ta Ley do Transparencia y Aceno a la Wermacidn Pública dd Estado de Puebla, en virtud de todo lo
antes mMivado, que, a los SEIS días del mes de ENERO del aAo DOS HIL VEINTiaNCO hie preservado ios
SOUCnuOES OE ACCESO en materia de LITIS CONSTtTVCIOffAt de este demanda d« garantías desde mi

. ante les BUZONES D€ CORREOSCORREO ELECTRONICO PERSONAL I

EUaRONlCOS INSTnuaONAlES con ¡euesiias
*AQe’ojandgvaie.taieoe,orq mr. arJwnas Que fueron promovides de conFormldad en Anieufe 146 d« b ley
de Transpartncb y Acceso a la Infortitacídn Púbika del Estado de Puebb, que en su normatNidad regula:

y ■

'AnckTi l«S- C«rm>«r (vwM (or ft iM'w>vM3r>vmfc. (orl tn

tv tnría i^Kr^v rv *vtV9 «WBt-o rkn»i*«n r«r* «w nt: u ar m u
aftini» tpri t*s^ « ^r.n rv u rue,>w« ni I9W» «ntiOicw a

rtuu.'C'iiwnjm'Kurara'rrSiv.'iMWi' ~ m nM'i* rutM'toKMVi «ttetatírb^t

Ax ni <t«r>«A /»aam~t«/m*irMU9UA«uv(Wi«»«tsuarmu,mm4m>w't «iion»sr»s*roi

OCMúMOr witcuVraiirw wav»»
(•►wnjr *"**•»•**'***•■'*»
ona»»»

uí<tMnví»n.n.’
*1« cua t« tL.vr7 ea<9*^ >rcM o tnotav — uu ts*cM cr f&i «v^n* t

A$I, en b rwma ahora C4Mo, ic encuentra b-en regubdo «ue el ahora SOL3CITUO DE ACCESO en materta

puede ser preservado v. vb correo efectrdnfMl,.', da anl, b cierto es que e< SOUCTTVO OC ACCESO en
materb de ettc presente derranda de garantbs liie picstnueo do cordormidad a lo estaWecido en Articjdo
146 de b Ley de Transparenoa y Acceso a b ln.‘a-*rracfin Públo del Estado de Puebla toda vea que fue

promovido por meíd/os e/ectrdnlcof i través de dicha vb, arte bs BUZONES DE CORREOS
ELECTRONICOS INSTITUCIONALES OflCtAlCS ¿xmebdes. er< cuarío fue envbdo desdo t« COMEO

ELECTRONICO PERSONAL 1 «se laS BUZONES OE CORREOS EUCTRONtCOS
INsmuGONALES coa bs ahora enwsirdos cuervas KÜ«¡t^aj2Í2urMC!0ft5 ilA!aiSJtüWtt T

jrneeltfa.sarySevalftita'flue.orn m». d ChOS Cuerias'quc se Cbran y forman parte de ta ahora AUTORUWtS
RESPOKSA&US, y que san PueUCACOS a iravíi ce sus medes ^lOa'es, asi, de 'o anterior, tales sspovjvos

prevén b peubMsd de presentar vía correo e’eítrinito b shcra SOUCITUO DE ACCESO "

rotdlcacioftes a uovís de b cuenta de cerreo decronico eeFj'aoas para ui efecto, en efecto. TO tinco kl

DERECHO d« ImtAr (a Irarrutawin de b Ahsra ^fereneiado SCUCITUO DE ACCESO a iravés de ca^
electrinico y bs AUTOSUOAOES RESPONSACUS etj (aso centreto rb han petrrtt/da las cendres ^e^s
SISItMÁnCAS y FUvaorwtdS para que se le permita b ««pelío d« b ahora SOUCnUO DE ACCtio

cerrcst>ond«Me « b presente materta de UTIS CONSTITUCIONAL, esto es. e* •«« «

AiRLSOÍCC/OfUL, previsto cn d ArtKub 6 de b Ccnsttuciín Pci<«a do bs Estadas Urüdes MeaKanos. en «a.
I

prp ^ rUi l«•pttiaio a tpt r r»»*>*»<6» r-M»*» .ruvo'*’ ^ fíf'tr* ay devi»o «• a»»«’ín

#«r « «i*»»» rr«íV» F r»^ m <«*!f u >»íc# t*u ^
9» I» — a «tff rvasU m*» *>v «ova «V 4» aarrfrfa «.<• •• Vf*

a CMi aw ecTOK-a, <* Ktirrt) to^euff ame r'pocau'u*
I

Asi. de dicho precepto, de otro modo, no obstarte H nueva sistema juriaco, este H. JUZCAO^bi.garb al
qobemade a una nueva bistaiOa para obtener !ura voluebn de fondo, con d lo^gulcrte retraso en b
Mthfaccbn de b repareeMo de mis derechos vbbdos o por b menos una reseiueién cc bs irregubr^tíes
que permite b promoción e lnterp©s>o6n de bs impugnacboes en matCf la de ma derechos humwb. en efeeta.

d Artículo 6 de b constltucbn Pottica de los Estaflci üntdss Mcaieanos, esus'ece. que ^ funoona.;^ y
enpíeaflcs públicos respetarón el ejercieb dd derecho de ACCESO A LA INFORMACIÓN, y ACCESOA
PETICION, en respecto dq b ahora actuacbnei sequdos cn materia de mentó, en Q«nto a rcwelP^e
determbado que d SUJETO C8U6A00 en rcUCbn da bs SOHOTUOCS OE ACUSO que «Kan **

debe^ preservar tus documentos en jrcwvos admeiotraUvos *ctuariiados y pubscarón, a través

medios ebctrdnjca* dtspombles. b mformactóo completa y actualtada sobre el Qtitioo de ats -•
oúbccos y ats lnd<adOfei que permitan rendv cuenb dd cumpíinverto de sus objetivos y de ats/<
b reanudo do ahora SOUCITUDtS DE ACCESO se basa do que ha «do privado a la Ubertad de nus derecho*

humanos, tin cumplir con bs fotmasdade* «endabs dejíndeme sin defensa ftguna de e^ettxs tus derechos

humano*, así contempUdat en Artkuto 14 de b Constitucbn Robba M tos Cfiados Unidos Mcsicanos. en «se

fimdamertacbn, d precepto eensotudonal q«rt S« ¡«.«a tíaramente te despret^ q« todo gobernado que
encuentre dentro del lerTttorb nacbnal gota de bs gararttai que b eonsiitwebn cstabbeo, b cv^ sbNfo

ene eaiste b posibilidad de promover bs bstanebs legabs que se «amen pertmentes con» b es b tnicbocn

oe un orocefirntanto admirutttalívo para que d SUJETO oeUCADO resuelva b probbmític* concreta qu* se

te esti oUrteando, y ésta útWna debe emBr una re»uesla fundada y moovada acorde a b qvc establecen b

lev de Transparencia y Accew a b información Pública del Estado de Pwebta. dejando per omíw fundamentas

oVÍiSvW^ causa legal de b WOLACKJn, fieSTUeCIÓN y SUSPENPcft de mis doréis
nae NEGATIVA en mcdtes de eerteta de eumsOmlenb dd ejercido de mis dovchos fwnanos,

iinbtM ssevicanM. d oreceoto Invocado autorua qu* en mi ejcrtKio dd «rtcno oo Ac«au a m

XHfOflMACXÓN^^OUOi V TUTELA JUMSOICaONAl. ml^ quO en d CesO OWttO

b^íf se awmua on posedóo dd SAIJCTO O8UGAO0. que umbb^acon^fla, te h» neiar

u. M^rnoi^cfc en forma abuna a! ea» do «eepcbn que s« esutrtece en el ptecepto bvoeaío.

elluJETO MU&íoo. ÍStMB* b preierte fecha. reuRa que NO HA CUMPLIDO CON

oÍÍÍÍÍmucioNESV rUNaONES BAW sus facultades y competencias por b vWadto de m»

nccc«d8d de haqadtenSwo^brto mediante bs
actuaclóh debe *«

jurideasqut ñero «wt anoi oara Que observando dicha* normo* y en estfioo apego t¡ prv^o de legalMd
Uiabtecba on « ¿(uS^i'S¿¿Sitói«ca de bs Estado* Umdw Meábanos respeta bs garardas
mdividuaies y j favor de ffJ persona, «n virtud de que d Artículo 6 de b

coftstrtuoón wiS^leanos bs ebiig* • PERTIHIR EL EJERCIOO de bs derechos.

os

los

lutados.

se

1

I

I
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lii

-O zi -r.

C1 flemho Oe PCTICIÓN y ACC£SO A lA INfORHAClON, que e* wid prerrogdVva gestAtfa y prcmovída en el
M estado 0e«Rocr4llco en el cual es conce^blo ü poübUldad de scOvs de nV penena en la

vida púMca, se reipeu s^io ti el SUJETO OeUGAOO permite d ejerüOe de lo mismo, en caso cenente. tes
ahora SOUOTUOES DE ACCESO en matóla, a travos do mJ COfUlEO EUaftOMICO f>£R5a*lAL can cuenta

Ke las euZOKES de comeos EUCTROKICOS INSTTTUaCMALES can las cnuncla<P>s

ctcntas t8trt^ud.inf0fmsttsM>ita'pue.efB m». y anertea eanggvatQita'aue.off dichas, toda vei cue al
memento de ser pramovWos. fue dcctuado tas «cluKlotws son CONTRAOtCTORIAS DlfUCTAS en Articule
14) de la ley de Transparencia y Acceso a la Wetmad&i WbKa dd Estado de PweWa:

VttW» Mi LM IMfiOn A r/<>uw««ci> i<m CMpKM AOcM toa'i'Ur M inMUtl rctnMoMi o>

^ cmA^w MMia rki»tÉ, ^ é c»« n afnM df
#if c»«« taV? Ui M*«em iM Qat t« Mdr J(k0» #

g»dac»i»TOe*t»*<p>^yTmtt»c^

As*, de lo antertor otado, en dicho precepto, s« advierte que Us AUTORtOAOES BESFWSAfllES cuenta ten
teta OBUOAaOM tajo d margen de tus COwgTENCIAS en cuanto al gifsntlur las med/dai f
ewMones de emtíbaided eso es de les ahora BUZONES DE COMEOS ELEaROfItCOS
INSTTTUaONAUS con oiencas teiatud i«fftfw.»gtan<ni*witmp or9m» y anctftca.sandavaiwitnipu» om m».
ecm proposite que PUEDE SER EJCRCtOO HI DERECHOS DE PETICION Y ACCESO A ui INFORIMClÓN
de confomAlod con lo establectdo en aniodo 146 déla Ley de Tronspanmia y Acceso a b liVermacEdn POCAca
dd Estado de PveM. toda vet que fue rORHUUOO. promovido Y PRCSCNTAOO dentro de bs tErmtnes

Que esuMece b ley. tai como so leUcierj cen b debida McrpreUcWn de b ahora ACOON CONSmuaOKAL
de corVermidod con lo esUbleelM en ArtkUo 1 de b Cersttuddn Pol'tica de bs Estados Uredos Heilcanes:

‘aso* t. r.< b« mAUi tiio» fnrinn nrm oi rtnew ti/»U m ca erm*v* lunt^ nti^wtn r" m
etmiOice''r e« ui tvrMn <'rT^-«<<eT« Jr ta <r nuco fv»u*» Kf AKC. aiT «A* or M orMUt rrs Bi
O'OKMn <»■« c<roc» A> prej ¡rvn'jnt « ttfmvw. MV» »• Oí cnat y »tp ^
CMAKcñi nUMr*. — tA nfrvi nraawi « ei erT(>c1 K ^«'O'iUrai M arnr*<^M ÍO* CSJ

CbmUuc^ rm «o ickcím «tnrucovin m a «sacm »c.«rpa\c»«it»e»iert» to j oi nvoiut u e’KncOn cwt
*.«£•. ~-maACriAin»mar%>i«><<<ce»«Hw»f»«vrft*wntweiOtt«o«rtt>«or n»u.«>.<irwrt>».««wnyir
r frf'rea'Mamvw* ^.nrvi <« en>c*e< «■wawwo^o. r
nunintiie M ta»amc"p«. ce Miw ews rw»». n<nts*', rkoaaM ««komS » C« Amrrai

<" nux'vci «uo rtuavnj :> irr/

Asi, en didie precepto, en cuantío el SUJETO 06U6AD0 se teman bs oubnes que corresponde al titftíOe de
deredw humano dé FETtCON y ACCESO A LA IhíTORHAClári, esta puede earacteruarse como el deOcr que

tienen <s SUICIO OBUCAOO, dentro dd margen de sus ATRIBUOONES y oeUGAaoriES eso hajo el margen
Ce sus FACULTADES y COMPETENCIAS, en cuanto PMCVINK VIOLÁaONCSa los derecnesfundairenta’cs.

ya sea que provengan del SUJETO 06UGAOO y por eto. doce cortarse umto con MECANISMOS Dt
VICJLANCZA como de reicdén ante el musgo oe WlNtHAdÓN dq mis derechos humanos, de forma
que. dentro de tus actuacbnes como se relacione con tos SOUOTUOS DE ACCESO en materia, que IMPIDA
LA CONSUNACrÓN DE tA VIOLAdÓN, en cste ií&ne sentido, en cuereo d eumpOmlento del SU^O
MUGADO es IrmedUtamente cdgibie, ya que como lo cortfucu del SUJETO 06UGA0O debe er^emlnarsc a

resguardar a bt penorus de bs bteifercncbs a sus derechos prevenenies de bs runebnanos, SERVTOCRIS
PÚOUCOS y TirUlARES. esle rn se b^. en principio, medente b actñrdad legislativa y do vfgj-anea en su
cumpSmierno y, sJ esto m insurdenie. mediante las tcebnes nccesarm para impedc (a eonsumaedn ce b
wetochin a mis derechos, asi mismo, una vez ecroodo d riesgo de vulneracin a mis dercchcs Njmancs.
bcumpie su ebOgaO^n d no realua actuaüdr^ algtma, Sobre toda, en ei eáso ce sus (unoorurtas, senderes
púbscos y titubres, cstA obcgado a saber tedo b que hacen, en «se sentd, bmbidts. <edra 8cl.caei6n de b
etfatbodo en Artbulo 6 de b Consuucbn PoiUca de ios Estadas Unidos MeiiCNm; '

(ue nfj '

’Anfue t. Ama* (a («i^rnTr^tte» at la «ui arrtqir» o* n<{uu e ».*•
* cr m» a» «une « U •<>'•(* Mil «'«mf e ta OnoMi «* r^/ma, Aosu MiM MV». e <wtuM >< Mía
pisva; O «itw M rifta ttr! oma * m Mirun «wvctrai nwa*t.^ tmav < ■» m^tuciCa m*
•ratntK» por # cti«a — nxfi aoiM nene ao«M «r u* «rma 4 nivomM (M r ecoCMi. a< (CM* «
cu»'.'eotú V dAnSr MUroicidi r «VM er M> HmY cor cwqwcroau *( et>iiM — rr fttjiSb emvinM M

Amen* » ATvw « In laovieúi e» I* «Aroiidi r cmMioodV **' xw « es tcracM A iMStMiM F
«—QrVMO»»»*. «UA ^ A ft*«» «n* « ftfVmn. M>4 (Mi Ano*. c< (MMW laStm • AKI A O
amaMa (xomM A «UMra r AxSkf MAttui A MmAOroiO r'«MAViA. «40*0.4 CMSUA*
A (BMAtpxii* rmcDU A « aeiucu* A Mm «nces. m* lAcs* A o amm M (T sreoiu* 4rfi(»e A
•»Hr»»4 e ivAn»; A «4.4 «e«*m Al Amta A «a*M 4 e MvavKAi a >A«rKd< r M MMMs
A «4n»m A IM rnpNOMt onpxmcirc M **«141 per «iqvAUl r Mm-a rsA U MmoA n
tortea A (mUmf «runsit AUAtt A7«*e r eSMm* A m mAies CXoaiA UavuMa r MttM. diuiM
AAiamA. AMM OfMMwiei r Mru»s »'can* A oa«Ar («esa Cm*. <w«> a iMAns u
i<iAir<;ta«rano»iM«i«n*MlA«M A««vti«/A«rMt>íae<*r< t«(UlF«wt<uK HAiftk**»
poM trr mtAMj BAUemAtnr «O-rwBnn A «mds Monc» F MíMelA a>c>>«4L AA AM«* oa RA iML?
MtFcrepiiUodi A4Aamie AMrJ AtiMrcr *1 avona A «UfiIb* niOtaAe. la aMbi wbMOl
OMMeiOF UA> At» «A An»4 AT CMiWI A Ul (K1C4AC amaSMCWi • lUeuin. 14 ar AS**'*»'* et tauMM
fip>dKcm aui etf <»Ai mcFA'i o AcAjod* AM>a(<miAOme>n4cdrv..r.i4iMMnaa>9Ke*(MaM
tnttntr M Axsmeicn n oitMei «Anaora-.kei «OMUM» t tutUMti, a mtt A •» 0*0*1

eiaiAoti. 1* o^roaait rftiutt* r «maSMfi (cOa <r «vn»A M FKwsci *i»a F u (Uceara
nrtficuffO AlGaFOlik«ic*A aa eqawM F A WnaCMiS cCBmAA . VtLUMtmaraw* la »t~ -

n oAtn* A FCttM 4 • ACOC* m4 **««««34 A la lawl** «A A rrms VUL Mt haM
e»v*A* am-Jm lwonttr, rwtioar. teeeso t A-amnr A Avm*i a tan» s o «Aa4eidi vTa
p^Áccdi A«mi M<m*»«. (A •(«>AUo»m*AwoFM'«*Aa4Mi. avíala fnnottnrniMt^or
mnM>A«iaa«e**U«»4rft»w*et»«Otwns»Ala«tn>iAe>íiAA««A»r»w*r»«*»o»« ni>«úaoa A«r
£>»<» MsOr PA* A'*
• (M MM1 *Ma»A« te o»**» tO^*f «OW* •* 048*"* A »»IWJ|*1»CT r ACFA 4 O *U»U F

' A AAI (AAU«V A A m*<*<** «A rvU A 0«A M «r C»VA«A l« (MSI M> «a««M*F (a a«M

aL*rf4Kt I iiimini^nn «y «im* A *ir* Am** ~ H emmn* A««f Ani* miwfttar**

cntnr. ir»4M>4 mmokiOKi*. y»»u«W mm» (..«»»■*«« f
So5J»»aí*l —U er ruaShcnJ 40A44 AinM»" O** A««AA ffi*i»4í4» *i»Aa*i0»l *

>

MMaAUOOACn AaMBMam Maan«A*o(aMi<AtSa(M»im -

a

ad M oMfdo al precepto arderter. cano s« rebdena con bs AaCS ÍICLAMAOOS a las «nORlOfcOES

li^<PONSAAl£S Crt Ortftlo CéíttUftttg 5€ tHHÍBlCHOO ti ilOAC ACCESO A LA

iNMflMiaSM PLURAL y OPORH/WO en cuanto el SOUCmJO DE ACCtSO en materb hrc ptemovWo a

Ur^^lfíSeMSbndl ttXa «TiaOIl en forma de un SOUOTUO OE ACttSO que fue presentado a

n^í^ElECTRONJCO PERSONAL •«« ^ BUZONES OE
cotatoj ELECTROÍIICOS WS^TUa0^iAlB5 cen Us enceldados dientas

iggulWean»X^.^a■.lF■M wifl ms. v «noenna sardwaiftítacyje.ofa m». Cíhas, fuc^ PRESENTADO Y
PRP*Wv«fl oeUGAOO, que en sus mérSes es CONTRADICTORIA DIRECTA de ots

\ '^rríiuntes de b icy. Y para tal efecto «apongo que. resma b ahora EXISTENCIA OE LAS

^Vr^jr-t^'^CONFORMlOAO son rrftcdones 1. VIH, y K del ArWiAo 170 de b t«y de Transpsrencb y
■‘“''«miKíOn FObtea dd Estada de Puebb, en rebtWfl con los SOUOTVOIS DE ACCtSO «I maierb.

t

t

I
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los OOUGACIONES SUJETO O0UGADO en matefto. en

a la tnformací^ Púbnca ftel Estado de Pue&>a, en cita:
En virtud de lo anterior, hay que tomar en cuenU
Articulo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso

MncvO HA r«rj etrterttt uu lotcM n tt fétAAi «.« etr L Honíre Oel

toeaUf<e; II. OanlcM « f"rCO teOMA (ur< U twtymKdn O iKlfOCOW ULU OeMréoin A hl t%AV^el
ab wannMiin JV. C>t*Ku<rctní*ta^iiou«ivlviMisrrrf'*>*iiM*t{tae>' , fV.U^viUsaiatrt
O eue pttfícft te eroryu* tí temo t It K*ornv»(iA\ b OM feífi ur wrr^, tlemgn f t«< PM hftt A
tf'tretoio, ceniuCj drntJ, '■ríb'ft b ttte^xün te rapbi strpbi o eetUKtitt o b rcpro&ecdn ci
mbv<fr etío <nelí<^ «cA47i let tíeiti&'Koi.
t<a¡teot en b te trovitrt b Moemtc^ ot «wn» • b K<l«bA di O e>

nproens t r ft %*•* ftte'XK’va» te* *> te eptxet^ r, «n oetpjit am. fie*i te* wt rtOA«a
*<Ape>n»hir b pmOfRcb A b HPctwd *

fn ur ceta, tí teititMt tdburj e< bmjea artuM o b
«ley. ti iKtgmKil>i ee bi

Asi, de lo anterior, se advierte que para la presentación y promoción de un SOLIcnuo 0£ ACCESO en el
elcrddo do mis derechos humanos de ACCESO A LA INFORMAaÓN PÚBUCA V PETICION, tio es p^que
TENGO EL DERECHO DE RECIBIR Y DIFUNDIR INFORMACIÓN E IDEAS do conrorme a previsto en

Artículos 14, y 16 de la Constitución P^ítKa de los Estados Unidos Mexicanos, en su fundamentado, en cita:

Mficvia H. paft-J teecn.tíoee-'e ‘teruiotfMffni'ettítt.comeretoMtriot, iM¡ne«ttíeluica

téf^etíehlIríwirtprtínt'^tíretlJieain. totíw •ec^r’vbnbi/bnrwCAASooKbwarcnxravnent»
fttnitrmeti)tlrreie»cetttt

MKoM 16. h»íe .rete te* r'.-'.V>U i* «v ttftr'j. ltrs\í, • fetrtora, »ií«a «n ittíutf rt
etcf.ro re U *,t:rt*>r<c*vrrrnv. g.-e',-»?? r »na:'.»b «.«j £« m/mo* y

AWtfnentn tejjOot en r.‘ p.tv <n ,¡ g-.* .« nbperro eco» nta b ettUti, Mítri tv’ oa exev
í»**f»wj o* «líWfnOiilafef i'^owe Oí ítMf íer tuer’‘tv>»»fe<ith‘enm'e*t9trkiptítíU0tntt¡9pátrtfi‘

En Si, en cuanto se loma en consideración los piccccios anleiiorcs, se advierte que las AyroRiDAOES
P£5P0riSABL£S se encuentra dejando por omiso la garantía de acceso a ta ahora INFORMACIÓN PUBLICA

QUE DEBERIA OTORGAR ACCESO EN IOS PÚVZOS Y TERMINOS que establece la ley de la materia clt^,

a^ contemptadas como derechos humanos tónsagrados, se advierte que DEFINITIVAHENTE POR UN
HECHO NOTORIO de que el SUJETO OBUGADO dentro de las aetwseloncs seguidor en la materia de la ahora
mómos de ots SOUCmiOES OE ACCESO se encuentra OBSTACUWHOO EL EJERCICIO DEL DERECHO DE

PEHCION Y ACCESO A LA TUTELA JURISDICCION, de los ahora SOUCITUOES 06 ACCESO ouc fue

promovido en el ahora presentación dd CORREO ELECTRONICO a través de mi cuenta j

el SUJETO OBLIGADO cen tas ahora cnut^ados cuentes de

anaer<ajandavalPltaiCHje.ofo.m«. el alwa ejercicio de mis dercchís humanos de

csiaMecido «i Aitlaitos 143, 146, y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la inw.mae>ón pu5_‘« “d
Estado de PueSiia. como se relaciona eon los Artículos l, 6,8,14. y 16 de ta Constiniocn Política de les t$ia-os
Uttidos Mexicanos, se encontraba en condietonis de peimllír d inicio dcl nedb L-iStadc como ir.ccnformi«a,
lo cual al no ser o$J. «traduce en UNA NCGATIVA AL ACCESO, así, pues. dcScrla estimar que «SUJETO
OBLIGADO trasgredieron d derecho estabtecidó en el Artículos l, 6,8, l-i, y 16 de la Conii.iutícn ^ut^

de

les Estados Unidos Mexicanos, ya que todas las eutoridades, en el ámbffo de ws respectivas CCMPcTcNwAS,

se encuentran obligadas a PSAHITIR BL ACCBSOA lA INfORMACtÓN Y PBTiaOH. e.s cuanto al

plenamente su sentido y alcance, asi como para marufestar mi conformidad o inconformidad con efa Y»

caso. Impugnada, por ende, si la InformadÓR r» existe o es insufltíente. EL DERBCHO OE PETÍCÍON r
ACCBSO A LA INfORHAaON SE QUBORANTA, porque de nada me sir/e que les AUTORIDADES

RESPONSABLES, 8un Con PULCRTTUO LÓGICA, es dedf, las actuaciones efectuados por las AUTORiOAOES
RESPONSBLES tlcrien que ser ejeniido de conformidad eon lo estabieodo en Artículos 143, 146. y 143, de ta

Ley de Transparencia y Acceso a b Información Pública del Estado de PuebU, como se rebelona con les

Artículos 1, 6,8,14, y 16, de b Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en SuS tórmUtos,
respondiendo eon la debida CONGRUENCIA' FORMAL, sin proporcionarle b Información que le permita
CONOCER d ahora asunto, y en su caso, RECONOCER SU COMPETENCIA, cobrando aplicable:

V

conocer

ípea: /ixni (eoet
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Asi, se entiende, de Igual forma, rcsuiia opucable b jurisprudencia 7aJ}. S6/2014 <lOa.) de b SegunM Sab
de la Suprema corto do Justicia de la Nación.« b página 772, Libro 6, Hayo de 2014, Tomo n. Hatefb(ij:
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

fn a<r<o prcMpto, el tCfCCf párrafo ftd Artfcuio 17 de lo COftitituclón Poütica do tos Estodos Unidos Heiicanos.

contempla d PRINCIPIO PRO ACTIONC, que forma parte d<l dcfctho fundamental a la TVTtLA JUOtaAL

EfSenVA, en e< cual, este H. JUZGADO cuenta con una OBUCACION OC CONOCER QUE EXISTE UNA
VULNERAaON EN EL EJERCICIO DE HIS DERECHOS, artán por lo CUSI es eaigente que este ORGANO
GARANTE LOCAL debeda efectuar sus aauactones de conformidad o la ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA

CONSTITUCIONAL COMPLETA EIMPARCZAL están OBLIGADOS a Inierpreur las dísposiciortes procesales
- -i d sentido n4s fAVORADlS para la efectividad del derecho a La Tl/TELA tt/0¡CtAt CFecTIVA, con el objeto
de EVHAR LA XMPOSiaáN DE FORMALISMOS CONTRARIOS a la flnaDdad de la norma, en cuanto se ha
tido sdLalado que el SUJETO OSUGADO en materia es la que tenqa d denominadán de INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DEL ESTADO DE PUEBLA, este ORGANO GARANTE LOCAL debería determinar que ha sido D£SAHOCADOtt
requerimiento de lo establecido en Fracción I del Articulo 172 de la Ley de Tran^iarencla r Aoeso a la
Información Pública dd Estado de Pueda, y para el efecto de dar cumplimiento a lo establecido en Fraedortes
II y lll del Articulo 172 de la Ley de Tramparerteia y Acceso a la Información PúbCca del Estado de Puebla:

RECURRENTE:

TERCERO INTERESADO:

A^. de lo anterior expuesto, se bene DSSAHOGAOO lo requtsUado en Fracdorses II y lll del Artlcvlo 172 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Irdormadón Pútcca del Esudo de Puebla, ahora, para d efecto de dar
eunp&rniento a lo establecido en Fracciones iv, v, y vil dd Anicuio 172 de b Ley de Transparerteb y Acceso
a b Información PúbCca del Estado de Puebb. con el propósito de ur más daro y concreto que posible, dígale:

EL PRES&ITE RECURSO DE REVISION ES PROHOV10O EN CONTRA DE LOS TRES SOLICITUDES DE ACCESO

MISMAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ANEXOS DE ESTE PRESENTE HEDIO DE IMPUGNACION EN HATERIA

MAGO CONSTAR QUE NO EXISTE FOUO ALGUNO ASIGNADO A LOS SOUCITVDES DE ACCESO EN MATERIA

HAGO CONSTAR QUE NO EXISTE RESPUESTA ALGUItA EN HATERIA LOS SOUCITUCES DE ACCESO DE MERITO

HAGO CONSTAR QUE LOS SOUCnUOES DE ACCESO Eli MATERIA DE ESTE WESENTE RECURSO DE REVISION

FUERON PRESENTADOS A LOS SEIS oIaS DEL MES DE ^ERO DEL A/iO DOS MIL VlEIrtlClNCO EN MATERIA

HAGO CONSTAR QUE LA FECHA QUE TUVE CONOaHIENTO DE LA FALTA DE LAS RESRJE5TAS DE LOS

SOUCmiOES DE ACCESO EN SI ES LOS DIEZ OÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL VIENTICINCO

HAGO CONSTAR QUE NO EXISTE COPIA DE LAS RESPUESTAS POR SER EXISTE-TTE UNA FALTA DE ELLO, SIN

EMBARGO. ANEXO LOS SOUCITUDES DE ACCESO COMO COMSTAHOAS 06 SU PRESEfíTACICN Y PROftOClCM

Asi, de et antertef expucwo,«iterte MSAWXMDO et requütado en fracctencs IV. v. y vil dd Artiwb 172

de b Ley de Trarttparencia y Aeee» a b Información Pública del Estado de Puebla, ahora, para el efeSo de

dar cumplimiento a b establecido en Fracción Vi del Articulo 172 de b ley de Tranjparcnoa y Acceso a b

Información Pionca del Estado de Puebb, con d propósito de ser más daro y concreto que posible, diga-e:

ÉSTE PRESENTE RECURSO DE REVISIO.N ES PROMOVIDO POR LA NEGATIVA DE PROPORClOfWR LA

INFORHAQÓN. ASÍ COMO LA FALTA DE RESPUESTAS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTAfilEClOOS POR LA^,
Y LA FALTA DE TRAMITE A LOS AHORA S0UCITUDC5 DE ACCESO EN MATERIA DE ESTE PRESEffTE MEDIO DE

IMPUGfiAaÓN DE CONFORMIDAD A LO ESTABIEODO EN FRACOaVES I. VIH, Y IX DEL ARTICULO 170 DE

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Oa ESTADO DE PUEBLA EN HATERIA

Asi, de et anterior expuesto, se tiene DESAHOGADO et requisitado en Fracción VI dd Articulo l72 de b ley de

Transparexia y Acceso a la Información Púbfica del Estado de Mjebb, por lo que se Uene DESAHOGADO
NOTORIAMENTC ets requisitos establecido en FQCOones I, II, lll. IV. V. VI. y Vil dd Articulo 172 de b Lev
de TransparenOa y Acceso a b Iréformadón Pública del Estado de f^Wa, y en oíanlo b ahora presente
RECURSO 0€ REVISION ha Sido promovido en tárminos do b ley do b materb, en ets móntos do b ahora
presente materta, en fundamento do et dispuesto en d Penúltimo Párrafo de Articute 172 de b Ley de
Transparencia y Acceso a b Irdormadón Púbdea del Estado de Puebla, hago ofrecer bs siguientes pruebas:

en

i ! ^ lllx En catorce de febrero de dos mil veinticinco, la comisionada presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrente,

asignándole el número de expediente RR-0244/2025, el cual fue turnado a la

Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para el trámite

respectivo.

t

I

I

IV. Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el recurso de

visión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso a
I
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Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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■-OCOtt-JEEtA

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de !a Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditaran los actos reclamados, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo del

conocimiento de la recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando para recibir sus notificaciones

personales a través del correo electrónico, se puntualizó que ofreció pruebas.

V. Mediante acuerdo de diez de marzo de dos mil veinticinco, se hizo constar que

sujeto obligado rindió su inforrne justificado en tiempo y formas legales, respecto al

acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos, de manera medular,

en lo siguiente:

... INFORME CON JUSTIFICACIÓN

En virtud que el escrito de expresión de agravios presentado por el recurrente es

confuso impreciso y carece de claridad en la exposición de sus razonamientos, resulta

imposible controvertirlos de manera efectiva, lo que coloca a este sujeto.obligado eh
un estado de indefensión. /

En razón de lo anterior, este énte obligado procederá de la manera más oportuna a

controvertir los puntos de inconformidad planteados, no obstante -como se mencionó-

la deficiente redacción y la falta de una exposición clara y concisa dificultan su
adecuada refutación.

ÚNICO. Primeramente, resulta importante señalar que la parte recurrente,

expresamente alega como motivo de inconformidad lo siguiente:

•‘ESTE PRESENTE RECURSO DE REVISION ES PROMOVIDO POR LA NEGATIVjHé~
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO LA FALTA DE RESPUESTA DENTRO

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, Y LA FALTA DE TRAMITE A LA AHORA

SOLICITUD DE ACCESO EN MATERIA DE ESTE PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN

DE CONFORMIDADA LO ESTABLECIDOEN FRACCIONESI, VIII, YIX DEL ARTICULO
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Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Ponente:

Expediente:
•i>':

170 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE PUEBLA EN MA TERIA

En ese sentido, en vía de defensa, debe decirse que no le asiste la razón al inconforme,

en virtud de que este Organismo Garante en ningún momento ha violado o desconocido

el derecho de acceso a la información que la ley tutela en su favor.

Se afirma lo anterior, en razón que las solicitudes que dieron origen al presente recurso
de revisión no fueron recibidas por este instituto en el correo electrónico institucional

ni en ninguna de las vías oficiales habilitadas para su recepción, ¡lo que imposibilitó a
mi representado darles e! trámite correspondiente en ese momento, esto es, con
anterioridad a la notificación dei recurso de revisión.

Lo anterior no constituye, en modo alguno, una transgresión al derecho de acceso a

la información del solicitante, pues en cuanto esté sujeto obligado tuvo conocimiento
de la existencia de ias solicitudes de acceso a la información pública con motivo de la
notificación dei recurso de revisión, y con el firme propósito de privilegiar el acceso a
la Información dei inconforme, procedió de inmediato a registrarlas, asignándoles los
folios 210448425000230, 210448425000231, 210448425000232 y notificó los acuses

correspondientes al recurrente en términos del articulo 147 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; solicitudes a las que se les

dará respuesta conforme a los plazos establecidos en la ley de la materia, garantizando

así ia plena tutela de este derecho fundamental

Dicha actuación no solo oóedece a un deber Jurídico, sino que se enmarca en el
principio de máxima publicidad que rige en la materia, en términos del artículo 6 de la

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos.

Sobre esa misma base argumentativa, resulta oportuno precisar que el legislador, en
el artículo 150 de la Ley de Transparencia local, previo una carga a los sujetos

obligados en la medida que constriñe a estos a dar respuesta a las solicitudes de
acceso a la información, la cual solo puede surgir cuando las instituciones encargadas

de salvaguardar este derecho, han tenido conocimiento formal y verificable de la
solicitud.

El marco normativo vigente señala, de manera clara e indubitable, que el plazo para

dar respuesta a una solicitud comienza a computarse desde el momento en que el

sujeto obligado recibe la solicitud, es decir, de su presentación, por ende, como se ha
mencionado, el legislador fue enfático al establecer que dicho plazo no se Inicia de
forma automática ni anticipada, sino que debe ser el acto de recepción formal de la

solicitud, el que habilite ei cómputo de los plazos para su atención.

Este principio es claro y no está sujeto a interpretación alguna: el cómputo de los
plazos no puede Iniciarse hasta que el sujeto obligado no ha tenido conocimiento

directo-dería^olicittídr'

Incluso, pretender que una solicitud de información genere efectos Jurídicos sin haber
sido válidamente recibida en los medios establecidos para su trámite, implicaría una

transgresión al principio de seguridad Jurídica, pues se estaría obligando a este sujeto

obligado a responder fuera del procedimiento previsto, io cual resultaría incompatible
con el orden normativo vigente

De igual forma, debe considerarse que, determinarlo contrario equivaldría a violentar

'^^rincipio Jurídico "nadie está obligado a lo imposible". Haciendo eco de las palabras

Tel: (222) 309 60 60 vMV/itaipue.org.mx
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Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

::c TK.-jr-f- •-'i'IU' ■-CCii:

Di

del jurista colombiano Luis Javier Moreno Ortiz en su obra “La Encrucijada del Poder”,

sostiene que el postulado legal supracitado significa:

"Silo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serio o deber hacerlo tampoco

puede ser. De ahí que, como hace mucho tiempo sentenciaron los antiguos: “nadie está

(o puede estar) obligado a lo imf^osible”.
A partir de lo anterior, es Jurídicamente válido considerar que la supuesta negativa,
falta de trámite o respuesta a las solicitudes en los plazos previstos en la ley de la
materia alegado por la parte recurrente no puede prosperar, en virtud de que no deriva
de una omisión atribuible a esta autoridad, sino de la inexistencia material de las

solicitudes en los medios oficiales destinados para su recepción y trámite, así como
del desconocimiento por parte de esta autoridad sobre su presentación.

Por tanto, en la especie, al no haberse recibido las solicitudes en ei correo institucional

correspondiente, no se configuró el supuesto normativo que obliga a este Instituto a
emitir una respuesta dentro del término originalmente señalado.

Atento a lo expuesto a lo largo de este informe, resulta evidente que no existió una

omisión dolosa ni un incumplimiento que pueda Imputarse a este sujeto obligado, sino,

como se ha mencionado, a una imposibilidad material derivada de la falta de recepción
de las solicitudesen los canalesoficiales.En consecuencia,la tramitación realizada en

el momento en que se tuvo conocimiento de las mismas debe considerarse válida y

apegada a derecho, sin que ello implique vulneración alguna a los derechos del
solicitante, debiendo ser determinado de tal forma por esa respetable ponencia, al
momento de emitir el fallo definitivo correspondiente.

Precisado lo anterior y para el caso que nos ocupa lo Jurídicamente procedente es

SOBRESEER el presente recurso de revisión, ya que el acto redamado ha sido

modificado al haberse dado trámite a las solicitudes de acceso a la información, lo que

dejó sin materia el presente medio de impugnación, en términos de lo previsto por ios
artículos 181 fracción il y 183 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla...”

Asimismo, el recurrente hizo manifestaciones en diversos escritos, acordándose

que serán tomados en cuenta en el momento procesal oportuno.

1

Por otra parte, se admitieron las pruebas anunciadas por las partes, la^

desahogaron por su propia y especial naturaleza y, finalmente, se decretó el cierre

de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución definitiva.

les se
N

I

VI. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de abril de! dos mil veinticinco, se tuvo

iulrtpor recibido el oficio lTAlPUE/UT/036/2025 en donde el sujeto obligado remitió

informe complementario en el que señaló lo siguiente:
I

I

...INFORME COMPLEMENTARIO
II
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Expediente;
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Con el debido respeto, me permito informar a ese Honorable Instituto que, en adición a lo
expuesto en el Informe con Justificación remitido por este sujeto obligado, en el marco del
procedimiento que nos ocupa y con el propósito de garantizar la debida y legal atención al
recurso de revisión en el que se actúa, con fecha ocho de abril del año en curso, se procedió
a emitir la respuesta correspondiente a la solicitud que dio origen al presente recurso de
revisión.

Dicha respuesta fue remitida al peticionario a través del correo electrónico señalado para

recibir notificaciones, dentro de los plazos establecidos en la ley aplicable y en estricto apego
a los principios de legalidad, certeza y máxima publicidad que rigen la materia. Lo anterior,
con el propósito de salvaguardar de manera efectiva su derecho de accesoa la información,

conforme a ios términos que se detallan a continuación:

«... Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VI, 12 fracción VI, 16 fracciones I, IV, 156

fracciones/\ y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla; 1, 15 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla y demás relativos aplicables,

me permito informar lo siguiente:

En principio, conviene destacar que, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 154 de la
legislación local de transparencia, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas

de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Asimismo, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales, en su criterio SO/003/2017, sostuvo lo siguiente:

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso
a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas

de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben

garantizar ei derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información
con ia que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de

eiaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información ".

En suma, tanto la ley como las autoridades en la materia, coinciden en que el derecho de
acceso a la información consiste en que los sujetos obligados otorguen acceso a los

documentos que se encuentran en sus archivos o que estén obligados a documentar, es
decir, ai suministro de un documento en concreto y preexistente derivado del ejercicio de sus
facultadesrcompetencias o funciones, sin que sea necesaria la generación de documentos

e^ec/f/cos para dar respuesta a las solicitudes.

En ese sentido, me permito informarle que este sujeto obligado no cuenta con una

compilación o sistema en el que conste toda la documentación relativa al "ejercicio de las

FACULTADES, FUCNIONES y COMPETENCIAS de este SUJETO OBLIGADO incluyendo sus

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMISIONES, COMITÉS, DEPENDENCIAS, ORGANISMOS

ADMINISTRATIVOSÓRGANOS DESCONCENTRALIZADOS,
Tel; (222] 309 80 60 v/w'A/.itaipue.org.mx
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SERVIDORES PÚBLICOS e INTEGRANTES de este SUJETO OBLIGADO", ni con información

relacionada con los asuntos o la

características y documentos a los

Además, es importante señalar que
Organismo, no existe la obligación 'de contar o generar algún documento o base de datos con
las variables requeridas de la infirmación, ni tampoco tiene la obligación de procesarla o
confeccionar un documento para cumplir con las especificaciones señaladas en su solicitud,

por lo que no es posible proveerla información con ios parámetros solicitados.

Además, es importante señalar que. conforme al marco normativo que regula el actuar de este

Organismo, no existe la obligación de contar o generar algún documento o base de datos con
las variables requeridas de la información, ni tampoco tiene la obligación de procesarla o

confeccionar un documento para cumplir con las especificaciones señaladas en su solicitud,

por lo que no es posible proveer la información con los parámetros solicitados.

Lo anterior obedece a que, para afencfer su requerimiento, seria necesario llevar a cabo un

procesamiento especial de cada iirío de los documentos generados en el ejercicio de las
facultades, funciones y competencias de este sujeto obligado, lo que implica un análisis,
estudio e identificación detallada c e la información para atender su solicitud.

Esta actividad, representaría, en términos prácticos, una carga operativa que supera las

capacidades técnicas y físicas de esta autoridad, lo cual desvirtúa la finalidad del derecho de

acceso a la información.

En virtud de lo expuesto en párrafos que preceden, este Instituto no se encuentra en aptitud

de proveer la Información en los términos que requiere el solicitante, ya que ello no puede
considerarse materia del derecho de acceso a la información, en la medida que su solicitud

tiene el propósito firme de que este sujeto obligado realice una acción particular, como lo es

la confección de un documento especifico o informe ad hoc, a lo cual este sujeto obligado no

está legalmente constreñido, en términos del artículo 154 de la Ley de Transparencia yAcceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

A ello, se suma la ambigüedad del requerimiento formulado de su parte, ya que no identificada
manera precisa la información de su interés.

Por lo anterior, y en aras de garantizar su derecho de acceso a la información, en atención al

criterio identificado con clave de control so/016/2019, emitido por el Pleno/ael entonces

Órgano Garante Nacional, el cual al tenor literal dice: /

"Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la

información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la
información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta

pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental".

En cumplimiento a dicho criterio, con el propósito de dotarla expresión documental que mejor
se adecúa a su requerimiento, se pone a su disposición la información contenida e/y/a
Plataforma Nacional de Transparencia, así como en el sitio web oficial de este sujeto obligmp^
al ser en estas plataformas digitales en donde se encuentra difundida diversa información

que forma parte del quehacer ins ituciona! de este sujeto obligado:

Av 5 oce 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C .P. 72000

actividad institucional que permita identificar todas las

que hace referencia en su solicitud.

conforme al marco normativo que regula el actuar de este

\

I

I
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1. Ingrese a la Plataforma Nacional de Transparencia mediante del siguiente vinculo
electrónico: httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/nicio

2. Seleccione Información Pública".

3. Seleccione en el rubro "Estado o Federación": Puebla.

4. En el apartado "institución" elija: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado dePuebla.

5. En el campo "Obligaciones" seleccione: Generales o Especificas.
6. Seleccione el "Ejercicio" que desea consultar.
7. A continuación se desplegaran diversos iconos, los cuales corresponden a diversa

Información relativa al quehacer institucional de este sujeto obligado

Portal Oficial de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales

https:ltaipue.org.mx/portal2020/

Finalmente, me permito hacer de su conocimiento que, de no estar conforme con la respuesta
podrá interponer, porsi o a través de su representante, el recurso de revisión previsto en el
articulo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla".

Por lo anterior, resulta evidente que, si bien en el informe justificado únicamente se hizo
referencia al registro de las solicitudes de acceso a la información, la respuesta transcrita en

el párafo que precede acredita de manera plena que dichas solicitudes fueron atendidas de

foma legal e integral y, con ello, la obligación de este Instituto de salvaguardar el derecho de

acceso a la información que la ley tutela en favor del recurrente.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta autoridad, al haber emitido las respuestas antes
aludidas, estima que el recurso de revisión ha quedado sin materia, por lo tanto, lo legamente
procedente es determinar el SOBRESEIMIENTO del presente medio de impugnación,
debiendo deciararse así, al momento de emitir el fallo definitivo, en términos de lo previsto
por los artículos 181 fracción il y 183 fracción III de la ley de transparencia local, los cuales de
manera expresa disponen:

"ARTÍCULO 181. El Instituto de Transparencia resolverá en alguno de los siguientes sentidos:

... ARTÍCUL0183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido,
se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que e! recurso
de revisión quede sin materia, o..."

Por otro lado, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto

ha§J^=perveiflte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban

el expediente respectivo.

Tel; (222) 3C9 60 60 vv'vw/.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000
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Vil. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente

asunto para ser resuelto por e Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO- COMPETENCIA. Él Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones i, II y Xll

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de! Estado de

Puebla.

SEGUNDO- OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. El

artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un ^
plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

I

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legal.es>^^
I

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción i, VIH y IX del artículo 170 de la Ley de

Transparencia en el Estado ds Puebla, sin embargo, si bien el particular invocgtl^,^
fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación armónica de los

motivos de agravio, es claro que. en la especie, la hipótesis normativa que se
Av 5 Ote 201, Genero, 7zb00 Puebla. Pue.(r.F^72000 TeI; (222] 309 50 60 y>/v./w.itaipue.org.mx
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pretende actualizar el particular es la falta de tramite a una solicitud, en virtud de

que en el medio de impugnación se observa que el recurrente ofreció y anexo la

copia simple de la impresión de su correo electrónico en la cual se observa que el

día siete de enero de dos mil veinticinco, remitió al sujeto obligado una solicitud de

acceso a la información, argumentando que no se les dio respuesta ni tramite; por

lo que, el presente medio de impugnación es procedente en términos del artículo

170, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

I

•‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es improcedente y

^^^^qjj¿debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra Causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

^ -éntido de la resolución".

I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 3C9 60 60 '/'/vvAr.itaipue.org.mx
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Expuesto lo anterior, este Órgano Garante,analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, el

recurrente el día seis de enero de dos mil veinticinco envió al sujeto obligado tres

solicitudes de acceso a la información mismas que se encuentran transcritas en el

antecedente I de la presente resolución.

Respecto a las cuales, el recurrente alegó que el sujeto obligado no le dio tramite a

cada una de sus solicitudes de acceso a la información, por lo que, el entonces

solicitante el día trece de febrero del año en curso, interpuso el presente medio de

impugnación.

Por lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado en su informe

justificado señaló que las solicitudes de acceso a la información que dieron origen

al recurso de revisión, no fueron recibidas en su correo electrónico oficial ni en

ninguna de las vías oficiales habilitadas para su recepción, lo que imposibilito para

darles el trámite correspondiente en ese momento, esto es, con anterioridad a la

notificación de los recursos de revisión.

t I

Dicho lo anterior, el sujeto obligado, una vez enterado de dichas solicitudes a través

del presente medio de impugnación, el día veinticuatro de febrero de dos mil

veinticinco, registró cada una de ellas en la Plataforma Nacional de Transparencia

asignándole los número de folios siguientes: 210448425000230, 210448425000¿^áy-
y 210448425000232 y el día tres de marzo del mismo año, remitió a través de

correo electrónico a! recurrente la notificación de los registros de sus solicitudes,

esto con el fin de darle atención dentro de los plazos que establece la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal como se

observa en las copias certificadas de los acuses de registro manual de las

Tel; (222) 309 60 60 vvw/.^.ltalpue.org.mxAv 5 Oce 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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solicitudes de acceso a (a información, así como las copias certificadas del correo

electrónico del sujeto obligado, documentos que corren agregados en autos; en

términos del artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla.

Posteriormente, el sujeto obligado con fecha ocho de abril del año en curso, realizó

tres alcances para emitir cada una de las respuestas correspondiente a las

solicitudes que dieron origen a los presentes recursos de revisión, con el propósito

de garantizar el derecho de acceso a la información, las cuales fueron remitidas al

peticionario a través del correo electrónico señalado para recibir notificaciones,

dentro de los plazos establecidos en la ley aplicable.

En dichas respuestas, la autoridad responsable señaló que, de acuerdo con lo

preceptuado por el artículo 154 de la legislación local de transparencia, los sujetos

obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información

o del lugar donde se encuentre así lo permita, por lo que precisó que no cuenta con

una compilación o sistema en el que conste toda la documentación solicitada, así

como la información relacionada con los asuntos o la actividad institucional que

permita identificar todas las características y documentos a los que hace referencia

en dichas solicitudes.

Adicionalmente, el sujeto obligado proporcionó la expresión documental que mejor

se adecúa a lo requerido y puso a su disposición la información contenida en la

Plataforma Nacional de Transparencia, así como en el sitio web oficial del sujeto

*Ó¿TigadDr^l ser en estas plataformas digitales en donde se encuentra difundida

G i^^sa información que forma parte de su quehacer institucional.

Tel; (222) 509 60 60 v^^w/.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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De lo anterior es pertinente puntualizar que los sujetos obligados no se encuentran

constreñidos a proveer la información en los términos que requieran los solicitantes,

ya que ello no puede considerarse materia del derecho de acceso a la información,

toda vez que las solicitudes tienen el propósito firme de que e! sujeto obligado

realice una acción particular, como lo es la confección de un documento específico

o informe ad hoc, esto en términos dei artículo 154 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, partiendo que el recurso de revisión fue procedente por la falta de

trámite, en relación a lo plasmado en el Segundo Considerando de la presente

resolución, y toda vez que el trámite a las solicitudes de acceso a la información se

encuentra estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública

del Estado de Puebla, en los artículos:

"Artículo 12.‘ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente

Ley;...

Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... iV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto

obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma;

\Artículo 147.- Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los

solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás ca^s, la Unidad
de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de accesorénia Plataforma

Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de

recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuestaaplicables.

Articulo 150 Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente

deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte diás
hábiles contados a partir deVdia siguiente a la presentación de aquéiia o de aquél en el

que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante. ~

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más, siempre

y cuando existan razones furjdadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por

el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notiifcarse .
al solicitante, antes de su vencimiento.

Tel: [222) 309 60 60 w//w.¡taipue.org.nnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

19



Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0244/2025.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'C\-

\r‘ ’rr

Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud

de información son las siguientes:...”

De lo anterior, es posible advertir que el sujeto obligado llevó a cabo el proceso de

tramitación de las solicitudes conforme a lo establecido en los artículos que

anteceden, pues tal y como consta en autos, al enterarse de las solicitudes procedió

a realizar el registro de las mismas y posteriormente notificó los acuses a la persona

recurrente para el seguimiento de las mismas y dentro de la substanciación del

presente medio de impugnación acreditó que dio trámite a las solicitudes de acceso,

otorgando, además, contestación a la persona agraviada respecto de sus peticiones

remitidas electrónicamente, dando respuesta en alguna de las formas establecidas

por el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por tanto, si el recurrente en sus medios de impugnación alegó la falta de trámite

de las solicitudes de acceso a la información por parte del sujeto obligado, y este

último en el procedimiento acreditó que el día veinticuatro de febrero del año en

curso registró las solicitudes y el ocho de abril del mismo año, dio respuesta a las

solicitudes de las cuales tuvo conocimiento a través del presente recurso de

revisión, tal como se indicó en los párrafos anteriores; en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, y 183 fracción NI, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en virtud de que, el

sujeto obligado modificó el acto reclamado ai grado que quedó sin materia, toda vez

^e el día veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado registró

las solicitudes de información en la Plataforma Nacional de Transparencia, dándole

trámltg^ei] términos de los artículos 147 y 150 del ordenamiento legal antes citado.

PUNTO RESOLUTIVO.
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Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

En ei momento procesal oportuno-, se ordena archivar e! expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad del Instituto de

Transparencia, Acceso a ia In ormación Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNAN MIDAD de votos los Comisionados asistentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siend

ausencia de la Comisionada RIYa ELENA BALDERAS HUESCA, en Sesión

Ordinaria de Pleno celebrada en la\Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiocho

de mayo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico.

I ponente el primero de los mencionados, ante la

I

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

MISIONADO.

NOHEMÍ LE@j

COMISIGNADA.
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HÉCTORRERI^ PILONI.

COORDINADOR GE L JURIDICO.

ja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-244/2025, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

PD1/FJGBAma/Resolución.
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